
 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2018-00304-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 20 de enero de 2021, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 14.500 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 166.666 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.298.338 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d4b23761a16894b94265b5a3aba03def7efbafccd603080f5afe4982080f678

Documento generado en 20/10/2022 11:05:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2019-00475-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 10 de marzo de 2021, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 35.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.152.172 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cc2e89a08f13c4e7c6841df1847636a7ff65ddd6f6bdf3eea0f9ba37d10e356

Documento generado en 20/10/2022 11:05:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2019-00606-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 05 de octubre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 44.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.161.172 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7396dd388e5165de4fb5d7429822a82d029a2e81c5751f6e6a202848632a2c5b

Documento generado en 20/10/2022 11:05:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Proceso Nº 257544189002-2020-00118-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 

ordenado en auto de fecha 05 de octubre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 111.848 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.229.020 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5048f5b99f89c2485d7a638191719db5f1702cd2fe1db324bc6d092dbca798ae

Documento generado en 20/10/2022 11:05:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Proceso Nº 257544189002-2020-00381-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 

ordenado en auto de fecha 28 de septiembre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 75.528 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 38.000 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 333.333 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.564.033 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a23c2264921ba243f2130bf02e05514a07b75c141429cf5b17ac8a8113a3a4e5

Documento generado en 20/10/2022 11:05:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2021-00161-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 12 de octubre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 92.500 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 38.000 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 333.333 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.581.005 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a28d0f54b5d9bbfd6f52bcf3ee29b44a16da504a7331530a3e059790d7fdc6fa

Documento generado en 20/10/2022 11:05:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2021-00364-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 28 de septiembre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 34.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 38.000 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 333.333 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.522.505 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3709c8a5ee9b0f9226f674613df52bff62670e06c0a33b5cff3f0b3532a709e

Documento generado en 20/10/2022 11:05:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2021-00431-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 12 de octubre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 28.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.145.172 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 633835dbd8c2c1b46fc9025dfaf46496cf9ccbe51b3507a240400baa7cc3c3dc

Documento generado en 20/10/2022 11:05:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2021-00546-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 21 de septiembre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 17.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 40.200 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 333.333 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.507.705 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c25287dd068227e91ba3dcda3fde214974aa32ed71f4408ed04a3eb67c7a77d3

Documento generado en 20/10/2022 11:05:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2021-00550-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 12 de octubre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 8.760 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.125.932 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f19feffe08048f7f03fa0c29c30a12bc4e23744308929a72df414340abf990d

Documento generado en 20/10/2022 11:05:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2021-00627-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 28 de septiembre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 37.764 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 40.200 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.195.136 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2021-00666-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 12 de octubre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 36.000 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 0 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.153.172 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 
 

  



Firmado Por:

Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 02 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Proceso Nº 257544189002-2022-00441-00 

El suscrito secretario de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas 
que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo 
ordenado en auto de fecha 05 de octubre de 2022, por las siguientes sumas de dinero:  

 
CONCEPTO VALOR 

1. AGENCIAS EN DERECHO $ 1.117.172 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0 

3. NOTIFICACIONES  
$ 0 

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0 

5. HONORARIOS CURADOR $ 0 

6. PÓLIZA JUDICIAL $ 29.972 

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. 
TRÁNSITO $ 0 

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 200.000 

9. OTROS.  $ 0 

10. PUBLICACIONES REMATE  $ 0 

TOTAL $ 1.347.144 

    

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
    

Fijación 
 21 de octubre de 2022 

Fecha Inicial  24 de octubre 2022 

Fecha Final  26 de octubre 2022 

    

    

    

    

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Jimmy Enrique Garzon Ferreira

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas
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